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. . , . CORTES. ;

PRESIDENCIA DE1 SESoR CUESTA.

Sesión extráofdinarid del jó.
Se leyó y aprobó el acta de Ja última extraordinaria.
A la comisión de Hacienda se mandaron pasar: una exposición de 

varios fabricantes de jabón, pidiendo se prohíba la entrada del jabón 
.extrangero, ó qué.se'suban Jos derechos que se exigen eñ Jas aduanas; 
y otra de D. Josef Vegía sobre que se modifiquen los derechos del vino,

A la de Infracciones de Constitución paso una solicitud de distin
tos ciudadanos de la Carraca, quejándose de las autoridades militares 
de aquel arsenal y lugar por haber infringido los arts. 31a, 313 y 314 
de la Constitución, y piden se declare si la Carraca debe considerarse 
como un pueblo, pues de lo contrario no debería haber ayuntamiento 
constitucional por.ser pn punto puramente militar; y una exposición 
del abad y cabildo de la colegiata de Osuna, vindicándose de la quer 
ja que dio contra la misma, acusándola de infractora del art. 4y de la 
Constitución , y manifestando los motivos por que no pueden explicar 
la Constitución.

Se mandó pasar á la comisión que entiende de los asuntos relativos 
á las crusas que se formaron en 1814 , con el nombre de causas de ¡es
tado, una exposición de D. Justo Lobato, natural de Cádiz, manifes
tando que por su decidido amor á la Constitución fue en aqu.l año 
procesado y condenado á muerte; que después se le mejoró dicha con
dena , sustituyendo en su lugar la de 10 años de presidio en uno de 
los de Africa con pago de costas; que al tiempo de marchar á aquel 
presidio logró fugarse á Francia, en donde.ha permanecido sujeto a la 
niayor miseria , por Haber ya agotado todos sus caudales, que eran en 
1814 de 10 á 12SD duros, con los cuales habia hecho servicios noto
rios á la patr a-- que en el dia se halla reducido á la clase de un jorna
lero: en cuya consecuencia pedia que las Cortes diesen alguna provi
dencia , á fin de que aquella sentencia no llegue en ningún tiempo á 
manchar su nombre y reputación, y le concedan algún destino con que 
atender á su subsistencia

Se mandp pasar á la «omisión de Legislación una solicitud del cu
ra pirroco de un .pueblo d« la provincia de Cuenca, pidiendo se ileve 
á efecto la fundación Je una capellanía que dotó antes del año 1809 
el Dr D, Josef León, canónigo que fue de la Sta. iglesia de Cuenca.
* La.s Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que con motivo de 
su insta ación en esta legislatura les ha dirigido la diputación pro
vincial de Yucatán, como también las exposiciones del juez de pri
mera instancia del partido de Requena D. Alejandro Maiía Barruchi 
y Hora , «1 ayuntamiento constitucional, cuta párroco y milicia nacio
nal de aquella villa , y el ayuntamiento constitucional de Priego, en la 
provincia de Córdoba , dando gracias por la aprobación del art. 2.0 ¿el 
dictamen de la comisión de Legislación sobre señoríos.

Se mandaron agregar al acta los votos contrarios de los Sres. Ca
ñedo y Molinos del Campo á la resolución de las Cortes relativa al 
articulo t.° de la ley sobre facultades de cazar.

Se hizp primera lectura de la siguiente proposición del señor 
Castrillo:

» Pido á las Cortes se sírvan declarar si á los diputados de las mis
mas, durante el tiempo de su diputación, les prohíbe el art. 129 de la 
Constitución obtener aquellos destinos , que siendo de provisión Real, 
no lo son por gracia, smo por rigurosa justicia en virtud de Oposición.”

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Priego. ,
» Pido á las Cortes se diga al Gobierno que á la mayor brevedad 

posible presente á las. mismas una lista nominal de todos los cesantes 
que gocen sueldo.” ...

H! Sr. B.amoneí dijo que podría añadirse y el sueldo que gozan, á 
lo que accedió el Sr. Priego j y en esta ioima quedó aprobaría.

Se aprobó la siguiente indicación del mismo Sr. Priego.
„ Pido á las Cortes se diga al Gobierno presente un estado de to

dos los cesaiii.’ii, con expresión de la clase de estos, desde Junio 
de 1820; cuántos habia empleados en aquella época, y cuántos lo están 
en el dia.

El Sr. Milla manifestó los perjuicios que se seguían no tan sola
mente á la industria , sino también á la Hacienda pública, de nó veri
ficarse la división de territorio en las provincias de Ultramar; con cu
yo motivo hizo una indicación para que se diga al Gobierno exija á la 
mayor brevedad de los Gefes políticos y diputaciones provinciales de 
aquellas provincias que se ocupen en estas medidas con preferencia á 
cualquiera otra cosa , y propongan con igual bievedad sobre este asuntó
lo que estimen por mas conveniente. Quedó aprobada.

Se dio cuenta de m*r nota de distintos sugetós que solicitaban car
ta de ciudadano; habia informado el Gobierno, y la comisión de Le- 
gislac’on opinaba debía.a-cederse á sus-solicitudes; lo cual presentaba 
la secretaría en dicha forma, á fin de aprovechar el tiempo; y ¡as Cor
tes aprobaron ios respectivos dictámenes de ¡a comisión referida.

Se procedió en seguida á la discusión del art. 3.0 de la ley sobre' 
libertad de cazar, en cuyo favor hab*ó et Sr. Moreno-Guerra; y á pc~ 
tic'on dej Sr; bol mot quedó aprobado dicho artículo- f víase' nt la ga
ceta ,iV ayer J, con la s<*-a Jiíerencia de haberse suspendido la pa.abr— 
como presente hasta que la comisión devuelva el art. a.1- retundido.

Se aprobaron los artículos 4.°, j.”, 6.a.y y? sin discusión.
Se aprobaron asimismo las siguientes adiciones.
Del Sr. Ezpeleta al art. 3." : Después de la palabra frutes pendientes, 

ó plantas¡
Del Sr. Solanot al mismo artículo : Y.en todo, tiempo cori caballo en 

los sementeros.
No hubo lugar á votar sobre lá siguiente adición del Sr. Fernandez 

a la misma ley. ,, En los montes y en los bosques, donde ademas de la 
caza menor se abrigasen fieras perjudiciales, sí el dileñó no ios cierra, 
será libre la caza.”

No se admitió á discusión lá siguiente adición del Sr. Puigblanch 
al art. 6. : Después de la palabra fuerza » se añada sino con ¡d debida 
moderación.

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Rey , contrarió á ío 
resuelto en la ley sobre libertad de cazar.-

A la comisión de Poderes se ntandaíori pasar los presentados por 
D. Francisco Arroyo, diputado por la provincia de Guadálajara» en la 
América septentrional.

Continuó» la discusión sobre el plan de instrucción pública.
Se aprobó el artículo siguiente:

Art. 38. La enseñanza de teología se distribuirá sú la fornii si
guiente :

Cátedras.
Una de fundamentos de la religión , historia de la teología ¡ y Iuga- 

,res teológicos.
Dos de instituciones dogmáticas y morales. .
Una de sagrada escritura.
Liturgia, práctica pastoral y egefcicios de predicación sé enseñarán! 

en las academias y en los seminarios conciliares. -
Se leyó) el art. 39, que decía asi:

Art. 39. La enseñanza de la jurisprudencia se distribuirá en la for
ma siguiente:

Cátedras.
Una de principios de legislación universal.
Otra de historia y elementos de derecho civil romanó.
Dos de historia é instituciones del derecho español.
fórmulas y práctica forense se aprenderán en academias y tribu

nales.
El Se. Rey manifestó que deseaba saber si la comisión había teni

do presente para extender este artículo eí estado actual de nuestra legis
lación; lo que consideraba muy esencial: que con respecto al.derecho 
romano , los franceses, aun después de tener códigos» le teñían presente; 
pero que sin embargo no creia necesarias tres cátedras para este y el de
recho esp-ñol, debiendo eñ su lugar haber una ó dos,- en donde se es
tudiasen principalmente los códigos y el derecho español; pudiéndose 
enseñar al mismo tiempo el derecho romano: que con respectó á las 
formulas y practica forense que la comisión proponía que se' estudiara 
en las academias y tribunales» debia manifestar que en las primeras po
dían solo tratarse las cuestiones arduas; y principalmente doñde debe
ría aprenderse esta parte de la jurisprudencia seria al lado de los abo
gados, asistiendo después á los tribunales.

El Sr. Tapia dijo: tres puntos son los que há tocado el Sr.- Rey , á 
saber: 1.° si la comisión tuvo presente el estado actual ó e! fueró de" 
nuestra legislación: 2/ la eñseñanza del derecho romano’; y 3.°las fór
mulas y práctica forense. En cuanto al 1 ,c, claro es que no habiéndose 
aun hecho los códigos que han de regir eñ adelante, la comisión no 
ha podido írtenos de arreglarse a! estado actual de nuestra legislación 
para la asignación de estas enseñanzas.

En cuanto al derecho romana, todos sabed que este es la fuente, 
por decirlo asi, de donde se lian derivado1 casi todos los códigos de 
Europa , y que es también un modelo de equidad en cuanto á las obli
gaciones y contratos : por esto la comisión creyó muy conveniente eí 
estudio de cate derecho, tanto rifas cuanto que las leyes romanas han 
ígerc-do un largo influjo en todos los e- radas enróñeos donde dominaron 
los ronianos ; de suerte que no es posible aprender bien la historia de 
dichas naciones siri el conocimiento de estas leyes. No' obstante esto', 
no tengo inconveniente en acceder por mi parte i que se suprima la 
cátedra del derecho romano, cori tal qüe en alguna de la, de! derecho 
patrio se den las convenientes nociones de aquella' jurisprudencia : por 
ío que hace á las fórmulas y práctica forense , convengo con la opinión 
del Sr.- Rey, esto es, qire se deben aprender en et estudió de itn aboga
do , asistiendo al mismo tiempo’ á los tribunales.

El Sr. Vilorica hizo varias reflexiones sobre este mismo* asunto, y’ 
manifestó lo necesario que era el estudio del defechó romano y que 
deber.a seguirse estudiando corno hasta aquí el defecho civil, mientras 
algún sabio dfe la Nación no compusiese otros elementos de derecho" 
civil; y manifestó que encontraba muy acertado el que las fórmulas v 
práctica' forense se aprendiesen con ios abocados-, proporcionando' estos 
aquellos conocimientos esenciales, y que no se pueden adquirí/ en Jai- 
cátedras.

El Sr. Martínez de la Rosa dijó qua la' comisión sólo habla p¥«er.-- 
fado un dictamen sencillo, señalando el número do cátedras qfre debía 
haber; y que cotí respecto a! orden que han de tener los estudio* , ta' 
facilidad de estudiar en mas ó menos tiertfpó, v todas laV demás refle
xiones qire sobre esto se hicieran, sera objero cíe ¡os fegíaVnentós pcVrí- 
culares, lo cual se citaba ya en el at. a8 de este momo plan: v qfr
ac- le' paresia oportuno el qúe eñ ver do derecho púbíic-c' romanó y



español se estableciese la enseñanza dé los códigos civiles europeos, por 
cuanto el derecho romano era la fuente de todos los códigos civiles eu
ropeos , á causa de la antigua dominación de los romanos.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo 
por partes, suspendiéndose la resolución de la última hasta la sesión 
siguiente; y se levantó la de esta noche' á las once.

ARTICULO DE OFICIO.

NUMERO I24.

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de ¡as provincias 
donde se. hallan, su situación , procedencia, cantidades en que han sido

tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, y pueblos 
donde se verifican ; á saber:

En la provincia de Soria, procedentes del extinguido priorato de mues
tra Señora del Mercado, orden de S. Benito , para cuyos primeros re- 

¡ mates , que se habían de verificar en la misma, estaba señalado el día
4 del corriente.

En término del lugar de Zar abes.
Un huerto ¡unto á la Charca, de media cuarta, en 200 rs.

. Una pieaa de una yugada , una cuarta y 544 varas principal, en 130 
reales.

Una tierra en la Cañadilla, de 2 yugadas y media y 596 varas, en 
*50 rs; ■

Otra tierra en la Cruzada de las viñas , de una cuarta y 334 varas,' 
en 30 rs.

Otra en donde dicen Carrabliecos, entre los caminos , de 3 cuartas 
7 728 varas, en 100 rs.

Otra tierra encima-del camino de Blicos, de yugada y media y 
Z37 varas, en 180 rs.

. Otra en los Pradejones, dé 3 yugadas, en 240 rs.
Otra tierra junto á la Charca, de una cuarta, en 180 rs.
Otra tierra en el Royo derecho, de 3 yugadas, en 150 rs.
Otra id. en la fuente del Rey, de 2 yugadas y media y 208 varas, 

en 300 rs.
Otra id. en la Mata Cerrillo , de una yugada y cuarta y 42 varas, 

en 70 rs.
Otra id. en el Rosado, de una yugada, una cuarta y 520 varas, 

en 85 rs.
Otra en el mismo sitio, que es la que dicen de la fuente del Rosa

do > de una yugada, una cuarta y 708 varas, en 80 rs.
Otra tierra por bajo de las peñas de la Cuerda, de 2 yugadas y una 

cuarta, en 135 rs.
Otra en Valdemojon, de media yugada y 488 varas, en 70 rs.
Otra de 2 yugadas , en Caramarateron, en 120 rs.
Otra tierra de una yugada y 3 cuartas y 350 varas, en donde di

cen la Calera , en 130 rs.
Otra id. en la peña Aguda, de 4 yugadas, en 400 rs.
Otra de una yugada, detras de la Solana de la Vega, en 80 rs.
Otra id., de una yugada y 111 varas, en donde dicen el Oteruelo, 

en 90 rs.
Otra id. en el mismo sitio, de 2 yugadas, en 160 rs.
Otra id. en la Pila , de yugada y media, en 140 rs.
Otra id. en el mismo sitio, á la parte de arriba de la susodicha, de 

una yugada, en tío rs.
Otra tierra- en el valle Luengo, de una yugada, en 70 rs.
Otra id. en Carra Ledesma, de 3 cuartas, en 60 rs.
Otra id. de 3 cuartas , en el camino de Ledesma, en 100 rs.
Otra id. en id., de 3 yugadas y una cuarta y 9a varas, en 300 rs.
Otra en el Luzar, de una yugada, en too rs.
Otra id. en el camino de Almazul, como se va de Zarabes, de una 

yugada, en 90 rs.
Otra en las eras bajas de S. Roque, que tiene 760 varas, en 50 

reales.
Una heredad cercada de piedra junto á dicho lugar, parte de pan 

llevar y parte de prado , de cabida 3 cuartas, en 300 rs.
Otras tierras en dicho término, en 200 rs.

En término del lugar de Abion.
Una tierra en la Alberca, término de Cascante , de 2 yugadas, 3 

cuartas y 450 varas , en 390 rs.
Otra en el mismo sitio mas hacia Tejado, de 2 yugadas y cuarta 

y 250 varas, en 415 rs.
Otra en el mismo sitio mas hácia la villa, de 3 yugadas y media y 

775 varas, en 485 rs.
Otra en las Carreras, de una yugada y 456 varas, en 240 rs.
Otra en el mismo sitio, de 3 cuartas y 190 varas, en 190 rt.
Otra tierra en los Hoyos,de yugada y cuarta y 702 varas, en 150 

reales.
Otra en los hoyos Bajeros , de 3 cuartas y 124 varas , en 115 rs.
Otra en el mismo sitio, de 3 cuartas y 127 varas, en 115 rs.
Otra en el mismo sitio, de yugada y media, en 200 rs.
Otra en donde dicen el Roy de Tejado, de 8 yugadas , 3 cuartas y 

*054 varas, en 1510 rs. '
Otra en los hoyos Someros, de 3 cuartas ypj varas, en too rs.

<188
v,", '. ■ En término; dellugar’del Itoyc. |g

Un molino harinero arruinado, en el sitio que llaman Razón, (¡¿,1 
no puede producir nada en renta, en 900 rs. í"

Un prado de 2 yugadas poco'más o menos, contiguo al molino an>¡ 
terior , en 750 rs. L

Dos huertecitos mas abájo-'ile dicho molino , reducidas í un cortsp 
terreno,en 50 rs. ~

NUMERO I 25.

En la provincia de Oviedo , 'procedentes del extinguido monasterio 
Valde Dios, orden de S. Bernardo, para cuyos primeros rema-1 
tés, que se habían dé verificar tn la expresada ciudad, estaba se
ñalado el dia 4 del corriente, '

Una casa de morada con sus oficinas altas y bajas, sita en la cálle
del Postigo de la misma ciudad, número i.°, en 16,722 rs.

El dominio directo-'de los bienes del Foro , que llaman de Rapa, 
sitos en términos de la-parroquia de S. Pedro del Otero, en 300rs. 
En la provincia de Granada, procedentes del suprimido monasterio de 

la Cartuja, para cuyo primer remate, que se habia dé verificar en 
Motril, estaba señalado el dia £ del corriente.

Una haza de tierra de riego de 11 marjales , situada en la vega de 
Pataura, y pago del Salto del Gato, en 2200 rs.

Un marjal también de riego en la misma vega de Pataura, pago del 
Caracho, en 600 rs.
Otra haza de 4 marjales, término y vega de Motril, pago de.Pa- 

nata , en i9 rs.
Seis marjales en el mismo término y pago, en 900 rs.

En la provincia de Guadalajara, procedentes del extinguido monaste
rio de nuestra Sra. de Sopetran, orden de Si Benito, para cuyos 
primeros remates, que se habian de verificar en la misma ciudad, 
estaba señalado el dia £ del corriente.
Una tierra junto al Puente Tablado, de caber 2 fanegas, eft i9 rs. 
Otra mas abajo del anterior, en el mismo pago, de caber de una 

fanega, en 500 rs.'
Otra en dicho pago, su cabida 2 y media fanegas, en 800 r*.
Otra mas abajo, en el mismo pago, de caber una fanega , en 310rs. 
Otra donde dicen la Raya, su cabida una y- media fanegas, en 80 rs. 
Otra en Reolmillos, su cabida una fanega, en 200 rs.
Otra allí mismo, de caber una id., en 100 rs.
Otra donde dicen la Herrera, su cabida 7 id., en 280 rs.
Otra allí mismo mas abajo, de caber 4 id., en 160rs.
Otra en la Matuta, su cabida una id., en tío rs.
Otra en la senda de Aledo, de caber 2 id., en 120 rs.
Otra en dicho pago, su cabida una y media id,, en 80 rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una y media id., en 90 rs.
Otra en las Dehesillas, su cabida 2 id., en 2 ao' rs.
Otra en dicho pago de una y media id., que la atraviesa la senda dé 

los Carboneros, en 160 rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una fanega, en 160 rs.
Otra en el llano del Olmar, de caber 3 id., en 200 rs.
Otra en la Carretona, de caber una id., en 200 rs.
Otra en la Vega, su cabida 2 id., en 1200 rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una fanega, en 600 rs.
Otra en los Esparragales, su cabida 3 id., en 900 rs.
Otra en el mismo pago, de caber 2 id., en 120 rs.
Otra en el alto del Vallejo, su cabida 4 id., en 800 rs.
Otra en Valdelana, de caber 3 id., en 400 rs.
Otra en el Charco, su cabida 3 id., en 240 rs.
Otra de 2 y media fanegas en la Tablada, en 730 rs.
,Otra en dicho sitio, de una y media id. , en 450 rs.
Otra de una id., en Panyugar, en 30 rs.
Otra tierra en Valde-Aragon, su cabida 3 fanegas con 100 cepas, 

en 600 rs.
Un pedazo de viña con 50 vides, y media fanega ds tierra donde, 

dicen Valencoso, en 150 rs.
Otra en el pago de Sclmonte, de media fanega de tierra con 3 oli

vos y 100 vides, en 200 rs.
Otra en dicho pago con 120 cepas, en igo rs.
Otra en Reolmillos con too vides, en 300 rs.
Otra en las Campuzanas con 100 Cepas, en 200 rs.
Otra en la Matuta con 100 vides, en 200 rs.
Otra en la Caponera con 600 vides, en 1800 rs.
Otra en Valdemesoncs con 200 cepas y una fanega de tierra en 

las dos cabeceras , en 800 rs.
Otra donde llaman el Capinucho, con 300 vides y unas cabeceras 

de tierra , en 1200 rs.
Otra allí mismo con 600 vides y una cabecera de tierra, en 2400 rs. 
Otra en el Rincón con 2200 cepas , en 3600 rs.
Un olivar en el pago de Valencoso con 49 pies , en 1600 rs.
Otro debajo de la Fuente Nueva con 23 pies, en 570 rs.
Otro en la senda de la Fuente Nueva con 15 pies, en i3 rs.
Otro con 9 pies en el mismo pago, en 600 rs.
Otro en el Seltnonte con 30 pies, en 1800 rs.
Otro en el Berrocal con 30 olivos, en 1200 rs.
Otro con 7 pies metido entre dos cendajos, en 100 rs.
Otro allí mismo con 8 pies , en róo rs.
Otro en S. Vicente con 20 pies, en 1400 rs.
Otro con 21 olivos y 200 cepas que llaman el Redondal, en 1400 rs.
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